
RAD. CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO
FECHA 

PROVIDENCIA

1 2012-067 EJECUTIVO HIPOTECARIO
CLARA ALEXANDER LOAIZA BERMUDEZ Y 

OTROS
ANA CAROLINA VELOZA Y OTRA NIEGA ACLARACIÓN AUTO - REQUIERE PARTES 03/03/2021

2 2014-091 SIMULACION JEIMY PAOLA CASTAÑEDA SABOGAL MARIA NOHEMI CASTAÑEDA Y OTROS
CONCEDE RECURSO APELACIÓN EFECTO 

SUSPENSIVO
03/03/2021

3 2015-253 PERTENENCIA JOSE GABRIEL MORA SALCEDO LUIS ALEJANDRO MORA SALCEDO ORDENA DESGLOSE 03/03/2021

4 2016-139 DIVISORIO LUIS ARTURO ALFONSO ALBARRACIN MARIA ANTONIA ALBARRACIN FIJA HONORARIOS DEFINITIVOS A PERITO 03/03/2021

5 2018-167 LABORAL JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ LÓPEZ MARÍA MARTÍNEZ ORDENA DESGLOSE 03/03/2021

6 2019-094 LABORAL JORGE HUMBERTO ROMERO CASTRO DISTRIBUIDORA BONILLA MONROY
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA - SEÑALA 

FECHA AUDIENCIA ART. 77
03/03/2021

7 2019-098 RESPONSABILIDAD CIVIL JOSÉ LUIS TORRES POSADA
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES DE EL 

COLEGIO
NIEGA SOLICITUD PARTE DEMANDANTE 03/03/2021

SECRETARIA

Se deja constancia que los autos que decretan medidas cautelares previas no serán publicados, conforme lo señala el inciso 2 del artículo 9 del Decreto 806 de 2020

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA

ESTADO No. 008 DE 4 DE MARZO DE 2021

Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado electrónico por el término legal de 1 día, hoy 4 de marzo de 2021

ELIMIN M. CAMACHO CASTIBLANCO

Firmado Por:

 

 

ELIMIN MARCELA CAMACHO CASTIBLANCO 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA
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